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áOaCTOO BB WCI®
IIntendencia de Îa provincia de Soria.

La dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización coii la fecha gae avajo se espresa me 
dice lo siguiente

« Por el j^iiiislcrio de Hacienda se ba cornu* 
nicado á esta Dirección general con fecha 4 del 
actual la Real orden que sigue:

limo. Sf í Auuqu'e no sea de las atribuciones 
ui de la responsabilidad de este Alinibterio de mi 
cargo lap rimera ejecución de los dos Reales de
cretos de 10 y 17 de Setiembre proximo pasa» 
db, relativos el prirncn>~âi secüestTo de los bienes 
que tengan en Espana los que han marchado al 
extrangero óin licencia , pasaporte ó autorización 
del Gobierno desde el dia lo de Agosto de e«te 
año 5 y el segundo al embargo de los bienes, ren
tas, derechos y efectos de todos los españoles que 
desde l.° de Octubre de 1853 hayan abandonado 
ó abandonen en adelante la residencia y habitual 
domicilio del pueblo de su vecindario para diri
girse á servir y auxiliar la causa del principe re
balde, y aunque en la instrucción aprobada y co
municada á V. Î. en Real orden de 29 del mes 
último, se establecen las obligaciones de las Au
toridades deliacicnda ■ en la materia, que comienzan 
desde el momento que se les señalan ios bienes, 
tentas. V derechos á que debe extenderse el secues
tro ó embargo5 con lodo, quiere S, M- la Reina 
Gobernadora que V. Ï. desplegue y baga desple
gar á todos los géfés y empleados de los ramos 
cu que entiende esa Dirección, el celo mas acti
vo para ípie pongan en movimiento todos los re
cursos que estuvieren en las facultades délos unos 
y en là cooperación de los otros, con el objeto 
importantísimo de recoge*’ y recaudar todo lo que 
deba entrar en las arcas de la Nación según las 
disposiciones de los citados Reales decretos^ no con
tentándose con llenar friamente sus deberes, sino 
siendo muy vigilantis en cuanto conduzca á su ma» 
cumplido desempeño. S. AS. espera qwcV. 1. dedi
cará un cuidado mtiy preferente á este ramo bas
ta obtener la seguridadad de «juc se han compren
dido biem b»s intenciones del Gobierno, bastantc- 
incnla consignadas en los decretóse instrucción ci
tada, y de que todos los empleados llenan sus de
beres con eficacia en la parle que Ies correspou- 
dcj no «usando V* í. du dictar providencias mien

tras 6c presente» obstáculos qne vencer^ ni de ce
lar incesantemente sobre la marcha de sus subor
dinados.= Gomo uii medio de conocer los efectos 
de esta recomendación, cuidará V^. I de prevenir 
á los Intendentes que le remitan cada quince dia» 
una relación ó estado en que se expresen con sufi
ciente distinción |os adelantos que se obtengan, 
las cantidades recaudadas, y cuanto mas sea opor
tuno para que V. I. pase al Aj i ni si crio de mi car
go el resultado de estas noticias quincenales. 
— ramblen sera muy útil que V\ 1. encargue á 
las Ántoridades de Hacienda qüe procuren poner- 

de-treuwdq cmv los y íudj.twd^-
de que todas caminen uniformes al fin propuesto 
que en su esencia es evitar la posibilidad de que 
se empleen en alimentar las facciones Jos produc
tos de los bienes arraigados en el suelo de los 
Íiueblos leales, y compensar en Ja manera posible 
as desgracias de los españoles fíele» al honor, á 

la virtud y á «u patria. De Real órden lo digo á 
V. I. para «u inteligencia y exacto cumplimien
to; advirticndolc que doy traslado de esta comu
nicación á los Señores Secretarios de los Despa
chos de la Gobernación del Reino y de Gracia y 
Justicia para que se sirvan hacer por sos Minis
terios las prevenciones que estimen al logro del 
indicado fin.»

Al trasladar á V. esta Dirección la anterior Real 
orden, cree do su deber llamar muy particularmen
te la atención de V. S- para que lo baga a las 
oficinas da amortización de esa provineia sobre que 
se dé una señalada preferencia á los objetos á que 
se dirige; encargando al Comisionado principal del 
Ramo se dedique al cumplimiento de lo que le 
cmnpctc con la particular atención que en la mio
ma Real órden se manda; dando parte á esta di
rección general por conducto de V. de los obstáculo» 
que encuentre para cumplirla, y llenar debidamente las 
iutencionc» del Gobierno.

Kspera asimismo la Dirección que V. se pondra 
de acuerdo, como espresa la Real orden, con la» 
autoridades politica» y judiciales para obrar uni
formemente, y que remitirá con puntüalidad cada 
quience dias la nota de los adelantos que se> ob
tengan con lo que se ocupe y recaude, de modo 
que esta Dirección pueda ofrecer al Gobierno lo» 
resultados de este negocio con la puntualidad que 
se previene.
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Dios guardo » V. muchos aíios. Madrid 6 de 
Octubco de l(í5G.— Hamo» Luis Escobedo.

Lo «pie se comiiutca á jas justiciáis y Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia civil «le l.o- 

poño para su coiiooiiuleulo. Soria 14 de Octubre 
e L33tí.—í\ 5. D. S, 1.^—José López Pclegrin. 

d
Sub insijeccíon general de la Jtíilicia JVacional 

de la provincia de Logroño.

Inspección general de la Milicia Nacional del 
Relno.-^C¡rcular.=»A las Corles generales y cons- 
-ituychtes de la Nación, acaban de presciUarse 
para su aprobación diferentes me<lidas relativas ¿ 
la mas pronta leuiíinacíon de la guerra que noa 
aflige, siendo una de ellas: «Que se lleve ¿elec
to en el lénninp preciso de un mes la organi- 
zneion en batallones de la Milicia Áac:onal lo
cal, poniando el mayor esmero en su pronta in»- 
truecion, equipo y armamento, bajo la mas es
trecha responsabilidad de la Inspección general 
y de las sub-inspecciones de las provincias.»

Tales han sido loceoaoteincnte la» primeras lai- 
' ras de esta inspección general de nu cargo, y 

no cesará tampoco de valerse de cuantos medios 
pueda á fin de organizar con la mayor rapidez 
toda Ja Milicia Nacional del reino ea baUíioncs 
y escuadrones. Ai efecto be pasado ya diferen
tes circulare» en 4, 12, 21, 22 y 23 del mes 
anterior, tanto «á los Sub.inspectores ó Comart- 

- dantes generales, como á la» excelentísima» Di
putaciones provinciales^ y habiéndose presentado 
algunos ob^lácuLs á tan urgente organización de 
la Ániicia Nacional, ya reapectu de la designaldad'en 
cl número de Milicianos que tienen los pueblos, ya 
también en las bases marcadas en los artículo» ÍO 
varíllenles de la^Ordenanza de 29 de junio, de 

me ib'i paree!.uí"^ñc la indicada oigamza- 
elon se raditjue en cada una de las cabezas de 
partido tooiando los batalloue» y escuadrones por 
orden naméric» el nombre de aqueli^ población^ 
de modo que cada Sub-inspcclor de provincia 
cuente al menos con ta o los cu rpos de trop:» de 
todas armas de . Ja xMilicia Nacional, cuantos sean 
los |«rlid<i8 en que se halle dividida la proviii- 
cia de su mando. Y á ’iü de que es!o pinda 
realizarse con La perentoriedad v urjen'cia que 
reclama la propuesta hecha á las Córte», he acor
dado dirijlr á V. S. las.prcvcncionc» íiguicute»:

1 .* Al recibo de cata circular lo.s Suh-im.ncc- 
lores eseitarán el celo de la» Autoridades respec
tivas- para que ituiicdialaincntc les lemltau un rt*- 
tado de todas las cumpahlas sueltas, tercios, 
batallones escuadrones, y fuerza de todas armas 
do la AÜlicia Nacional que existan en ^o» pue
blos de cada partido, é igualmente del armauicnto 
que tengan y el que falte para »u cempícta 
organización..

2 .“ Tan luego como-los Sub-laspcxjloi'cs re* 
ciban estos estados, pasaran á organizar Jas fucr- 
zas de cada uno de los partidos en batáiloiics 
y cscuadroBcs, {levando por nombre el del pue
blo que sea cabeza de él, y en orden ituinéricn, 
como por ejemplo, batallón 1,°, 2.° 3.® (X'c. de 
Alcalá, de Ñabalcaruero óJe;

5 ." Lo.» estados de los batallones y escuadro* 
de» ya organizados , se remitirán inmcdiatamcute 
á esta Ssísjtecclon de mi cargo teniendo enten
dido que ios que se anticipen á verillcarlo me* 
recerán bien de la patria.

4 .* En estos estados generales se marcará se
paradamente la fuerza de cada partido ya orga- 
■izada y compacta, sin que por pretesto alguno 

w . . queden pl«|uetc9 ni compaKía» sin depender de 
cuerpos ; y se espresará con to,la precision el nú* 
mero de armas que falte para el completo arma
mento de la As Hiela Nacisnai.

3 .® También se indicará en ello» el puelilo 
de cada partido que por su situación topográfi
ca, Igualdad de distancias y ediíicio» sólidos, cea* 
ventos, torres &c. hayan elegido como punto de 
reunion y defensa para todos los batallones y es- 
cuadrones de aquel partido.

Y ;i fia ds que todas estas prevenciones tengan 
eunipiido efecto cu el preciso término de este uiei 
de la fecha, bajo la mas estrecha respons»* 
bdifiad de lo» mu rotos j espero d<l celo de V. S. 
»0 leudre que exijirsc’a antes bien darle las gra
cias por la actividad con que «e haya hecho acree
dor á merecer bien de la patria.

, Dios guarde á V. S. muchos años Madrid! 
de noviembre de 1836.—José S* de Ja Hera. 
—Sr. Sub-inspector de la Aíllieia Nacional de la 
provincia de Logroño.

Lo que se hace saber á todos los pueblos deep 
la provincia para que «m el momento que reciban 
esta circular, formen el respeclibo estado que com
prende la regla 1.“ haciéndolo con la-debida es. 
pecificaeion que la misma previene, en la in tal i gen, 
cia <¡uc todo» lo» .Alcaldes da todos lo» pueblos 
remitirán sin escusa ni pretexto alguno dicho es
tado para el dia 20 del presente bajo su mas es* 
trecha responsabilidad ai Goinandantc del Batallón 
de que dependan tomando todas las noticias de 
los respectibo» comandantes de los pueblos á quie
nes impongo igual responsabilidad, prcviuicndoles 
al mismo tiempo (¡ne de manera alguna separen 
de lus filas á ningún individuo de los que perte
necían á ellas cuando se previno el nuevo arre“'la 
sino que antes bien la» aumenten con lo» indivi- 

- dúos-'qne-«o eatarban nrchridos ’ y que se hálir?n Qn 
el caso de pertenecer á ellas , y en los pueblos 
donde ya se hubiese verificado dicho arreglo, que
dará noto y sin ningún valor, volbiendo ¿ cctvap 
en lila» los que hubieren salido de ella» , y Jos 
que se hallaren con cau.»as legales para salir de 
la» uiisci.ü harán su instancia á esta Sub-ioapec- 
clon por ei conducto de los Comanduntcs de log 
Bauiionc» á que corre^poudeu, Ja» <pe deberán 
liebar el informe respccílho de los xtlcalde» de lug 
pucídos á que peHcnezcaa para que de este mo
do jjo carezcan de níuguu i‘e<¡uisito. Logroño 13 
de Noucuibre de 1836.—El bub-i«>pector del» 
provincia, Joaquín Aragon. .

Vista la acogida con qu« ha sido red* 
vida la empresa did Ln'trel de ^polo^ hemos fifi 
termina do ¡es ctióorr-s variarla en beneficio de 
ptiblico dando cada me* desda el presente No 
viembre, una entrega el dia 13 y otra «I di» 

-, .-SD -consiauda- las dna eliTregúS de 24 lámiü*t 
en Vez «le 16, la.» 3 2 serán de Cauto v la» olías 
12 de S'jaíiü. Adtui?¡endose la» suscriciones por 
sepciado al precio de 14 rs. por cada clase al 

. mes banco de porte y la» do» junta» 26 rs* »1 
mes también franca.

]^el Guardia A'acienal de ii ore el or a mint. 53Î 
copiamos lo siguiente.

BARCELONA 23 DE OCTUBRE-

LAS NOTAS
Como dias hace que se da por cierto que yí
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Ky v uo estamos en corrcspondencîa con 
tilla díploinacia para saber lo que nos notan 
procuramos airjmarnos á lut que no tienen cara 
Íp plebeyos, porque cosa de «/¿a proccdeiieia por 
alio conducto se sabe, y al íin, sugeto Áo alto 
bordo no» enteró del contenido de las notas : 
que diz se conservan todavía empa<>uetadas en 
Madrid, y que se descubriráá con pompa y etre. 
mpnial el día de la apertura de Cotes. No se 
no» instruyó de sí habría para la función misa 
de Espirita Santo, «i de si era cierto que el 
cabildo de Barcelona se habla ofrecido á encar
garse de la alocución en trueque de la que dejó 
de hacer dias atrás; pero lo cierto es que la gen
te de tono sabe ya lo que se nota en la» notas. 
Dicen que sen sencillos los artículos con que 
le intima la rendición,

cámara hcredilaría. Ejnda joroba. Si fue 
le otra cámara no hereditaria, y supiéramo» loa 
líoiitea de sus atribuciones que jamás debieran 
ser ¡guales á la» de la cúmará popular,, tal 5t-z en- 
traríaiuoa en cueii’a».

VeZo absolnio áel rey. ¿Con qn® ni el archí
vese siquiera de Martinez de la Boha? Aposta
mos à que quieren mejorar para sí el estatu
to en tercio, y quinto? •» i 

Declaración de yue la Soberanía res;tíe en el 
trono. Bale eon el tema. ¿V cuando lo declara- 
ráu; dejaría por esto de residir cu su^ sitio? Pi
dan que se declare que los hijos nacieron ante® 
que sus padres. ¿Porque no se encarga de dilu
cidar esta cuestión Luis JFelipc? El c» ®1 q“® 
puede dar razón del loinaíio de la soberanía que 
tucoutró en el Iront) de Carlos X.

, Amislía yeneral' llravísimo: encargo al empre
sario del teatro lunetas paia la primera tempo
rada de abono para lo», maríscale» de campo

son muT Glarnioulcos. Encarg^mo» también la asiS- 
.Uuela a la procesión del jjcudon generalísimo de 
P. Carlos de nuestra señora de lo» dolores, q«c 
quedará amnistiado,—Esta» noi dicen que son -la® 
nolas.'j pero una duda nos quedo- ¿15«n venido 
de Eondres y París á España la» nolas^ ; ó van 
de Madrid y Barcelona à Eóndres y Parí»?

-----—------

Alocución sacro—ffCLif'ioticci pronunciadct 
ffor el JPt'esbiíero Don José Mctitio j 
Aldama, Capellán del primer batallón 
de /Nacionales de 1 orrecil/a en Cameros 
en la iglesia de acp¿ella illa en el diet 
de la Jura de la Constitución 21 de 
Agosto de 1836.

¡Grande es mi dicha amado» oyentes en Jesu- 
aristo!, íncont)parabíe el placer espiritual que inunda 
un corazón en este momento al considérai ine en 
Mta sagrada cátedra del espíritu santo para exor- 
taros á que juréis por Píos , y por los Santo» 
Evangelios, guardar la Covstitccioív política de 
la Monarquía Española, saucîonada por las Eor- 
te» generales y extraordinaria» de la Nación, 
J ser beles á nuestra Reina Gobernadora , que 
d nombre de nuestra idolatrada Isabel ii ha 
dcercíado se celebre este acto sagrado coi» la 
loleuinidad posible para la felicidad general de 
vuestra Monarquía.

Tor las relaciones espirituales queme uaeu á vü«o-

tro», y eouoclmiento practico qoe tengo de Vue® 
Ira» virtudca, religiosidad y obediencia á nuestró- 
legíllmo Gobierno, estoy persuadido de que con
cluida e^la Misa, al recibir él juramento, respon- 
dereís todos á una voz con sola la palabia si

No temáis, queridos hermanos, é hijo» mío» 
espirituales; no tomáis expresar con energía esta 
palabra de lealtad porque en esto no gravais vues
tra conciencia. Todo al contrario ; .haceí® un ao 

4o de virtud Imitando á nuestro Redentor Jesu
cristo cuando obedecía á los principe» de la tierr«< 

Sometamosno» gustosos á la obediencia de lo» 
soberanos decretes de nuestra legítima Reina Go
bernadora; siendo fieles al Gobierno Cónstitucionai 
que es el que ofrece mas garantías al Estado, y 
aun á la naisina Religión según æ observa hace 
tantos año» «n nuestra «onvecina Frauula. Ena pro
funda paz reina en esta nación ; y lo» cauce»®® 
conlian en su duración. ¡ Dichosa Francia que a# 
llegado al cólmo de la proaperidad y de la paz. 
Tan dichosa situación la deben nm-stros aliaio® 
Francese» á loa progreso» de la razón pu le® 
que íupo triunfar de las circunstancia n a» espi 
irosas en lucha abierta contra los esfuerzos de a» 
(acciones. El Gobierno Frances, para delcni er 
el orden, no llamó en su auslllo otra fuerza que 
la de las leyes, que ausiliadas por la prudencia 
de aquella nación, han producido tanta felicidad- 
Ea Providencia, que ha concedido tanta gloria 
á la Francia, velará también sobre nosotro s arro
jándonos de nuestro patrio suelo al usurpador de 
la corona de Isabel ÏÎ, y á todos sus secuaces; 
concediéndonos la paz tan deseada por lodos lo» 
Españoles.

¿ Pero qué digo ? ¡O ! ¡ que triste idea tras
pasa »)i coiazon al nombrar la dulze palabra paz 
recordado que muchos ajiltítes^e la Tfbelmo soa 
los mismos '^luíslros^ tíe paz! i de la jiaz tan 
recomendada por nuestro Divino Redentor.

¡ Ministros perversos! : Jerohoanes sanguina
rios ! Î que babel» abusado de la sencillez de 
esas almas cristianas, y del imperio que tenci» 
sobre sus couciencias; que habéis prolanado U 
Religión poniendo el augusto nombre de Mana 
Sautisma por capa de vuestra» criminales e ni pre, 
sas para degcaiuinar al pueblo, y encender la Ica 
de la guerra civil, y dcsolador»; que abels para
lizado los progreso» de la regeneiación común! . . • 
Desnaturalizados: huid; apartaos de mi memoria 
indiguos de la libertad. . . . Que se borre de 
los Ciudadanos Españoles vuestro infame^ nom^ 
bre. Que se degrade, se queme, y se disper»^ 
en polvo por los viento» vuestro carácter. . . 
Mas i ay 1 que me desmando en este Santo logar 
Disimulad, oyentes mies, c»te impulso de calor, 
y de entusiasmo: é»t® ardor agéno de mi estado, 
y de mi carácter natnralmenle pacífico; escnaablc 

i e» cuando el alma dulce y hon®»la e» idólatr» 
de la libertad, y de la patria.

¿Pero quien será tan insensible, que no te eon» 
mueva viendo á nuestra Madre Patria rodead® 
por todas partes de calamldade»? Compadeced sa 
suerte. Escuchad el dulce eco de la paz, y p- 
damo&la al Señor en nuestras oraciones. Pidámos
la, sí, pero sin temor el mas mínimo de qu® 
eoii este provecto de Constitución perderemo» 1® 
Religión según opinan cou error mucha» alma® 
pusilánimes, indocta», « incapaces de saber farmar 
opinion.

No confunda!» jamas la palabra lihertad ton 1® 
palabra licencia, f a libertad verdadera, Ja liber
tad «iorai, civil, y aociai cenibte «» i®» ^d*i»»bw
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(jne cada ciudadano puede cxercer s.'u causar per- 
juivio al Lijen camnn, ils «l particuiar: en no aer 
oprhuídü, preso, multado, y castigado sio causa, 
y sin razón; y én peder efesar sus su plicas, y 
razones á la superioridad apelando á tricenales 
justos, y equitativos. No creáis que bújo la jís- 
labra iibe^rlad se entienda el poder calumniar, 
murmurar, robar y asesinar, no, esto serla li> 

' cencía, y lüjertiiiage. Los que asi U entienden, 
▼iven equivocados; s«n falsos profetas, que ter- 
gftverssa el sentido de las cosas segno sos sinies
tros fínes. La Religioa Santa que profesamos 
prohibe tales desordenes. Nuestra angusta Keiña 
Gobernadora, el ilustre congreso Nacional, lo* 
liberales y bombrss justos aborrecen la maldad 
ceiRO-indigna del honor y nombre Español.

Np consiste tam{>«ao k Religión en la multi
tud de aaüiiéÍFos. Todo esceso es vicioso; y de
bemos contentarnos eon los sufícientes para dar 
culto á nuestro criador, y enseñar ¿a morbilidad 
á los fieles.

Esta oficio corresponde a nosotros, naiaistro» 
del Altísimo. Este es el dia de gloria en que 
podemos con sana conciencia dar baen ejemplo 
á nuestros feligreses jurando los primeros la obser- 
baitcia de la Coostitoeion politica de la Aíonar- 
quia Española, sin bailarnos en el couipromiso de 
jurar cusa algara contraria á nuestra Meligiou.

ilustre Ayuntamientos de vuestra buena condue
la espera el público los mayores bienes. Seguid 
la marcha de las nuevas instituciones, úuicas capa
ces de bacenios felices.

y vosotros Miliciauos nacionales de Torrecilla: 
seguid las huellas «te nuestro decidido cutaasdan- 
te de arma», y de la benemérita oficialidad. No 
«.scuebeis las voces seductoras; despreciad los dis
cursos falaces de ios enemigos de la libertad. No

de la Nación, que 
los descóntenltts os pintan tan discuanto. 
Besordad jmr un uiomesito los malas que oes 
acarreó el Gobierno de^spótíco en todas épocas, 
y vercía la justicia de esta determinación, 

Persuadaraosnog que la Nación existía antes 
que hubiese Rey. En efecto: nada tienea los 
Reyes sino por la voluntad pública , que es 
la voluntad de Dios. La voz del pueblo es la 
voz de Dios. Esta verdad sagra.ía es el es
píritu de la Religión Santa que profesamos. 
Ea libertad es el primer atributo no sob.» 
del hombre, mas también del eristiano. El 
1*20» y principio consüíutivo de la sociedad, es 
el ínteres geccrol, y éste el único obgeto de la 
N.vcion; luego sola ella de^e proponer los me- 
dicí que aseguren á éste ínteres^ que es ía ley. 
Ademas el Scuto Evangelio no quiere «jus los 
Reyes de las Naciones Cristianas dominco sobre 
ellas, sino que la» gobiernen: los Reyes de lo» 
pueblo» iuSeles dominan sobrc-ellos; lúo<n> uo de- 

-bc ser asi entre nosotros.
En fin: reeonoeidas las ventajas que ésta aíte- 

rscion politica trac s la Rdigien, á la Reina, y 
á la P&tria, czerciíttd viKstro celo patrióti
co cc ci acrecieotainiento, y «otíservacioo «le sus 
intercae». ínílamod la»- virtudes crísliauas pidiendo 
si Omnipotente que vele sobre los padres de 1» 
pstiia, los defienda, y presida el mismo al fren- 
te !Ící eougreáO nacional,en todosíostribunales,y jun- 
Us provinciak», y de administración, en medio de 
los ejércitos que sostienen la Constitución v la 
libertad de nuestros derechos. Pedidle que amor- 
lijpiic entre nosotros el espíritu de discordia, y 
de partido. Que haga brillar en todos loa co raí 
zoues es» Religión iliUce y amable, que descení 
dio dei cielo, y quo ç» «j mayor tcooro, que 

nueííro divino .Sidvadop dejó á la tierra. Peáíii! 
que «1 elemento ile la libertad en que estam 
constituidos, sea sienspre raciona], sin degeneri 
en liceucia, ni íibe.rtiuage. Pedidle «u fin: qu 
derráme çl torrente de su» bendiciones sobre lo 
generosos guerrera», principales instrumentos d 
<|ue se ha servido la Providencia para rosope 
las cadenas, y conquistar nuestra libertad.

A Vos Virgen poderoK», Reina de los Ange 
les: consolidad éstas idean en el corazón de la 
Españoles. No permitáis se derrame su sangre et 
cata guerra injusta, cruel, y fratricida, que tanli 
nos afiigc; ésta sangre tan preciosa redimida p» 
vuestro Santísimo Hijo, ffuminad á lo» rcbeldci 
con vuestra gracia para que conociendo Ja legi 
timidad, y la justicia, se sometan á ella; yn» 
labremos todo» la inmarcesible corona de gloría 
que os deseo en el nombre del Padre, y de) 

y «leí Espíritu Santo: Ainen.^Torrecilli 
«a Cameros 49 de Setiembre de 183C__ Jo« 
Álcriuo Aldáma.

El que quiera comprar á censo enfiteutico pej. 
petuo una preciosa finca titulada la cañada, per. 
Unceieuta á Jo» propio» de esta Ciudad cora- 
puesta de tres mil doscientas noventa y do» fa
negas de regadío, y setecientas seis de monte 
que te iialla tasada en setecientos veinte y cla
co mil trascícntos sesenta y seis reales y véla
te y^ dos mrs. da Capital, y veinte y un mil 
'Setecientos sesenta y uno de redito ó canon toud 
qu» se vende por separado en diez y ocho suér- 
tes ó pof ciones, acudirá á 1» ««eretaria de este 
Ayuntamiento, donde se le poudra de inauifiesto 
la tasación parcial de cada una de ellas y el pla
no topográfico de la finca en general que 
comprende el de cada suerte en particular; en ío- 
uligeneía de que «« el dlà 23 del próximo'Óí- 
ciemhre se procederá al remate en las Casa» 
Consistoriales. Alfaro y Noviembre 6 de 4839. «=. 
Bernardo Segura -Enrrique Escalona—Pedro Or- 
devG—.’iíacael Garcia Secretario.

«’•Se halle vacante Ja plaza de cirujano de 1» 
día de ri<iida; su datsciou es la de diez réále» 

p )r vecino eon su V^arrio distaute media hora.' 
l«w a.^pjfauiíw á dicha plaza remitirán sus meuio- 
riales «1 Sv. Alcaide francos de porte ta el 
termino de 43 días.

^Se halla vacante la plaza cirujano de estríele 
de la villa de 1 orrecdla eu cameros cabeza de 
PaKi(..-í, su dot.ïclon son cuatro mil caatrociento» 
reaícu anuales pagados á prorrata mensual ncnte pór 

Ayís-tanijcnío libre de cootrlbucionesdirectas; lo» 
aspicanteá que gusten presentarlo dirigirán sus me- 
IUO.ÍÍ..CS francos de portes al Ayúutauúento hú* 
ta c» 8 de Ricicmbre proxliuo.

^Se halla vacante la capellanía eclesiástica áe 
íga..o üc la 4 ¡lia de Ezcarav, se recibirán m(* 

V7Ï'®* íispbaníe» Á clk ha.sJa el dia 28 
tíel Noviembre presco^e, en cuyo dia se dará pria- 
G.pío á a Oposición; Ies' memoriales se dirigiráo 
francos de porte al Alcalde de dicha Villa. 

j-Se halla vacante ]» venta de Pradejou tita- 
toda de Marrodau, que está en el camiuo Real 
j j se hallará desocupa-

« «Sí e 4.® del'proximo Enero, los que quic* 
MU arrendarla, pasaran a tratar de ajuste con la 
viuda de dicho AJarrodan, vecina de Pradejón.

M naiijjvca filaí,4Mo na 48íl l
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